
INE
INSTITUTO
NACIONAL DE
ESTADÍSTICA GOBIERNO DK LA

c* DÍ-: i I

*_*
INSTITUTO NACIONAL. DE

ESTADÍSTICA
INE

ADENDUM AL CONTRATO

012-2018

PROYECTO F W

12/00,

..;.' a v
.FONDO.

_ _
r- W

LINEA J

RESERVA

EJECUC_

FECHA

:ACTIVIDAD.

. OBLIGAC.

.CHEQUE.

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de julio del 2018
Cargo: Motorista
Sueldo: 15,525.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de junio de 2018.

Ponce Valladares

Directora Ejecutiva

Felipe Nery Ordoñez Izaguirre

El trabajador


